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RENTA. EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ASÍ 
COMO LAS DISPOSICIONES DE LA SECCIÓN III DEL CAPÍTULO II DEL TÍTULO II DE 
DICHO ORDENAMIENTO, MISMAS QUE REGULAN EN LO GENERAL EL SISTEMA DE 
DEDUCCIÓN DEL COSTO DE LO VENDIDO, NO SON VIOLATORIOS DE LA GARANTÍA 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA PUES LA DEDUCCIÓN DEL COSTO DE LO 
VENDIDO PERMITE QUE EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE CUBRA EL 
CAUSANTE, SEA DETERMINADO EN ATENCIÓN A SU CAPACIDAD CONTRIBUTIVA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2005). El sistema denominado “costo de lo 
vendido”, implica que, al determinar la utilidad de las personas morales, los causantes 
podrán considerar el costo de producción o adquisición de los artículos enajenados y que 
generan los ingresos de las empresas en el renglón de ventas. Ahora bien, para este Alto 
Tribunal, a fin de que dicha deducción resulte acorde con la garantía constitucional de 
proporcionalidad, es necesario que la misma permita el reconocimiento de los costos en los 
que incurre una sociedad para dejar al producto en condiciones de ser enajenado —sea que 
se dediquen a la comercialización o a la producción de mercancías—, precisándose que 
dicho concepto no podrá ser deducido sino hasta el momento en el que se enajene la 
mercancía, lo cual se actualiza en la especie, pues la deducción del costo de lo vendido 
permite que el impuesto sobre la renta que cubra el causante, sea determinado en atención a 
su capacidad contributiva. En efecto, se estima que el sistema de deducción del costo de lo 
vendido tiene como propósito que la determinación del costo que debe disminuirse de los 
ingresos brutos sea adecuada y acorde a la capacidad del causante, a fin de calcular la renta 
susceptible de ser gravada. Para tal finalidad, el esquema referido parte de la premisa de que 
la producción, así como la compra y venta de mercancías son actividades realizadas por las 
empresas, a las cuales es inherente el potencial para la generación de ingresos para los 
causantes del impuesto sobre la renta. En este tenor, se observa que las disposiciones que 
regulan en lo general el sistema del costo de ventas en vigor a partir de enero de dos mil 
cinco —y, de manera particular, los artículos 45-B y 45-C de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta—, permiten, en términos generales, el reconocimiento del importe de adquisiciones 
efectuadas en el ejercicio —tanto de mercancías, como de materias primas, productos 
terminados o semiterminados—; de los gastos directos e indirectos incurridos para adquirir y 
dejar las mercancías en condiciones de ser enajenadas; las remuneraciones por la 
prestación de servicios personales subordinados, así como las inversiones relacionadas con 
la actividad. En tal virtud, el mecanismo de deducción regulado en las disposiciones 
identificadas en modo alguno contraviene la garantía de proporcionalidad tributaria regida por 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 
vez que permite el reconocimiento de los gastos en los que incurre una empresa para la 
enajenación de bienes, apreciándose que el impuesto finalmente incidirá en los ingresos que 
se perciben únicamente en la medida en que éstos representan una renta o incremento en el 
haber patrimonial de los contribuyentes, con lo cual se respeta la capacidad contributiva de 
los causantes. 
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LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de agosto de dos mil 
siete.- México, Distrito Federal, nueve de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 


